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Licenciada en Derecho de la Universidad de Oviedo. 

Es Socia Directora de la oficina de Madrid Jones Day One Firm Worldwide, 
además dirige la práctica de procesal y arbitraje de la misma oficina. Centra su 
práctica en el ámbito de la jurisdicción civil y mercantil, tanto en procedimientos 
arbitrales como judiciales. Su experiencia se desarrolla fundamentalmente en el 
sector de los contenciosos relativos a contratos de construcción y grandes 
proyectos de ingeniería civil, vicios constructivos, proyectos energéticos, 
distribución, conflictos surgidos de operaciones de fusiones y adquisiciones.  
Asimismo, participa de forma muy activa en Arbitraje de Inversión.  

Ha intervenido en procesos judiciales ante tribunales españoles en todas las 
instancias, incluido el Tribunal Supremo. Asimismo ha participado como letrada en 
numerosos procesos arbitrales nacionales e internacionales.  Entre estos últimos, 
ha participado en arbitrajes ad hoc e institucionales. Su amplia experiencia en 
arbitraje incluye procedimientos tramitados conforme a los Reglamentos 
UNCITRAL y CCI, así como en arbitrajes de inversiones seguidos ante el Banco 
Mundial (CIADI); también desarrolla su trabajo en las áreas de derecho civil y 
derecho comercial, incluyendo asuntos de construcción, derecho societario y 
adquisición de empresas. Además actúa frecuentemente como árbitro. 

Imparte clases sobre Arbitraje Internacional, Inversiones, Construcción e 
Ingeniería a alumnos de programas ofrecidos por el Instituto Superior de Derecho 
y Economía, y el Instituto de Empresa. 

Es promotora del Club Español de Arbitraje y miembro de la Junta Directiva del 
mismo. 

 

Idiomas: español e inglés  

 

 


